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El cólera, en el Extranjero
Madrid 12 á ¡as 12 t.

A ver ocurrieron en la Meca 124 defunciones.
En el Cairo quedan actualmente 128 ata

cados.
En París se ha presentado un nuevo caso.
También ha aparecido la epidemia en Smirna.

En España
Madrid 12 á las 12’30 t.

Anoche se dec’araron cuatro casos de cólera 
en Madrid.

Se extreman las precauciones adoptada?.
En Llerena continúa estacionada la epidemia. 

Ayer ocurrieron tres defunciones.
En los demás pueblos de la provincia de Ba

dajoz, no cede tampoco la intensidad.
•. ----------------

En Argos
Madrid 12 á la 1 t.

La prensa unánime elogia la energía y la in
trepidez dei Alcalde da Arges (Toledo) que ha 
tenido que cuidar, él solo, de los coléricos de la 
población como también de enterrar loe cadá
veres.

Ayer enterró á su propio hijo.
Asegúrase que se le dará la Cruz de Benefi

cencia.
La prensa pide para él mayores recompensas.

Desdo Marruecos
Madiid 12 á la 1 ‘30 t.

Se ha confirmado el desastre sufrido por las 
tropas dei Sultán en un choque con las kábilas 
amasiraas.

Dícese fundadamente que España tratará de 
imponer su protectora lo á Marruecos.

Espéranse grandes acontecimientos.

Más noticias
Madrid 12 á la 1'35 t.

Se han destacado nuevas fuerzas de infantería 
á Málaga, en previsión de que hagan falta para 
ir á Melilla.

El Ministro español Sr. Figuera llegó á Ra- 
bat, debiendo prolongar su viaje hasta Marrue
cos donde se halla el Sultán.

Cabrera y su telégrafo

Hace a'gunos días que echamos á volar la 
idea de unir por medio de un cable la isla de 
Mallorca y su vecina la isla do aquel nombre, 
sin desarrollar las consideraciones que justifican 
y a¡ oyan tal 'propósito.

Obvias parecerán á todo el mundo y casi ex
cusada su enumeración. Pero ya que nuestra 
desidia abandona tantas mejoras fáciles y deja 
sepultar en las repulsivas dilaciones del expe
dienteo ceutralizador tantos proyectos de utili
dad, aprcv diemos este momento en que el Mi
nistro de la Guerra, general Azcárraga, da se
rias muestras de un feliz empeño para atender 
á la defensa de nuestras costas.

Autoridades de peso indiscutible en la cien
cia militar han declarado unánimemente que la 
isla de Cabrera era un verdadero punto estraté
gico en el Mediterráneo. B en lo demuestra la 
cautela con que el Gobierno español mandó le
vantar su plano y la prohibición de que los no
tarios y los registradores de la propiedad auto
rizasen ni inscrib'esen la trasmisión de la mis
ma, ante el temor de que pasara á poder de los 
extranjeros. Sin embargo de esto, más de una 
vez las escuadras cruzan por delante de la co
diciada isla, maniftstando así, ja que no los 
goces de la posesión, el tributo platónico (por 
ahora) desús deseos.

A punto de terminar está igualmente el pro
yecto para fortificarla y artillarla y casi ense
guida de terminado el expediente empezarán 
las obras necesaiias, convirtiéndose desde en
tonces, de derecho, como ya lo es ahora de he
cho, en sitio do gran importancia estr^égica. 
¿Se concibe hoy en día el arte militar sin la 
más ráp da de las comunicaciones?¿Es prudente 
ni previsor, dejar á Cabrera abandonada á sí 
misma, sin que pueda dar todas las noticias 
que exige la vigilancia de nuestras costas y sin 
que pueda reclamar auxilios exteriores en mo
mentos determinados?

-El deseo de tener un Lazareto permanente 
con que atender al cuidado de la salud pública 
en esta provincia tamb:én ha hecho volver loa 
ojos hacia la olvidada isla, que no contó hasta 
hace poco más que con la misérrima celebridad 
que le dió la desesperada estancia do los prisio
neros franceses. Hoy en día, ya tenemos insta
lada allí provisionalmente la observación de los
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buques que no son admitidos á libre plática y 
parece que la Diputación provincial no desiste 
de tu propósito de montar un Lazareto defini
tivo.

Y por último, uno de los Faros más útiles y 
más importantes de nuestras costas, está em
plazado en la isla indicada, viviendo en él tres 
torreros con sus familias, que no disponen más 
que de la comunicación del vaporcito Cabrera.

Si á estas consideraciones se añade que Las 
propietarios de aquella isla, según tenemos en
tendido, han resuelto convertirla en Colonia y 
ván á elevar la instancia muy en breve; y que 
esto será parte para que aumente en corto tér
mino la población, casi inútil será que nos es
forcemos en hacer ver la necesidad del cable.

¿Ha de aguardar el Gobierno español para re
solverse, que surja del seno de la política inter- 
cional algún acontecimiento inesperado y de gra
vedad, como el reciente ataque de Melilla que 
nos cogió con la vergüenza, histórica entre no
sotros,de no tener comunicación telegráfica?¿Ha 
do dar después el espectáculo risible de acudir 
con el remedio cuando ya no es necesario, sis
tema genuinamente debido á esa politiquilla es
pañola que causa la hilaridad de los pueblos ad
vertidos yr previsoies?

El aspecto económico de la cuestión no de
tendrá sin duda la co. cesión que te pide. Cua
renta millas de cable están almacenadas en la 
caseta de amarre de Santa Ponsa, resto servible 
y en buen estado del a.- tiguo cable entre Ma
llorca é Ibiza. Sélo tréLta se necesitan. El va
por Cabrera ee prestaría gustoso seguramente á 
remolcar una barcaza en que te hubieren mon
tado loa tornos para tenderlo, y en suma, ha
ciéndolo amarrar en la Porrasa, con corto nú
mero de postes iría yaá empalmar el hilo con la 
línea general.

Esto es fácil, esto es hecho, esto no presenta 
dificultad ninguna, esto puede realizarse, como 
quien dice, en casa y entre nosotros...

Pero ¡ay! vendrá el covachuclLmo madrileño 
con tus torpes rutinas y tus crueles ignorancias 
de países que no conoce y quie e administrar 
desde el centro y entorpecerá esta mejora, tan 
fácil, con sus cien oportunos es.ivd'entes, de 
cuya oportunidad renegamos ya por anticipado.

Sin embargo ahí va la idea. Que germine ó 
nó, depende de la tierra en que caiga.

------------------------—------------------------—

La junta del censo

SEGUNDA SESIÓN
Con asistencia de las mismas penonae que la 

reunión anterior.
Poco después dalaT diez de la mañana se re

unieron en el despacho del presidente del Con
greso los miembros de la Junta central, y comen
zaron por tomar un acuerdo importante, ti de 
constituirse en junta en el salón de sesiones por 
ser el local más fresco y cómodo.

Colocáronse las sillas necesarias en el hemi
ciclo y comenzó la reunión con asistencia del 
mayor del Congreso, Sr. Fernandez Martin, se
cretario de la Junta central.

Cuestiones previas
Al comenzar la sesmo propuso el Sr. Nuñcz 

de Arce como cuestión previa, y aceptó la Junta, 
que todas las proposiciones se hicieran por escri
to y de manera que se pudieran votar por 'si y 
no, manifestando el Sr. Cánovas que entendía 
que en la mayor parte de loe casos, y dada la ín
dole délas cuestiones que allí habían de debatir
se, seria necesario admitir la explicación del 
voto.
,La proposición del Sr. Nuñez de Arce se 
aprobó.

Por indicación del Sr. Silvela se acordó que 
en lo sucesivo las relaciones de la Junta cen
tral con el gobierno se mantengan por escrito y 
por conducto de la Presidencia del Consejo de 
ministros.

Martes sigue ministerial
Había quedado pendiente en la sesión ante

rior la proposición del Sr. Nuñiz de Arce en que 
pedia que se acordara llamarla atención del go
bierno acerca de que proceda con circunspección 
y prudencia á sustituir los Ayuntamientos elec
ción popular; evitando que intervengan en las 
operaciones del censo personas ¿ quienes no ha 
querido confiárselas la ley.

El Sr. Marios, haciendo como había hecho 
el día anterior la causa del gobierno, con 
uca vehemencia que deja muy atrás á la del 
Sr. Cánovas, é insistiendo en sus afirmaciones 
de que la junta tenia atribuciones muy limita
das, manifestóse dispuesto á votar la proposi
ción del s.ñor Nuñez de Arce con tal deque se 
entendiera que esa proposición no significaba 
en manera alguna la censura de los actos del 
poder ejecutivo.

A esta manifestación se adhirieron les seño

res Cánovas, Silvda, Sirdoal, Cárdenas y Va
lero y Soto.

Antes de almorzar
Acto continuo comenzó el Sr. Silvela á leer 

las consultas relativas á la aplicación de la ley, 
suscitando el Sr. Núñcz de Arce con motivo de 
la primera de dichas consultas la cuestión de 
competencia para su resolución, y sosteniendo 
que esta facultad residía en la Junta y no en el 
gobierno, á quien la ley había querido separar 
por completo de las operaciones electorales y 
muy particularmente de lo relativo á la forma
ción del censo.

El punto planteado por el Sr. Nuñez de Ar
ce encerraba la totalidad de la cuestión del ca
rácter y atribuciones de la Junta central, y co
mo era de esperar, el debate sobre este asunto 
so generalizó, terciando en él con sentido más ó 
menos radical, pero en la misma dirección que 
el Sr. Nuñez de Arce, los Sres. Salmerón y Gil 
Berges, y en algunos momentos los Sres. Pa
lanca y Cervera, y defendiendo con v'gor la 
competencia del poder ejecutivo para aplicar la 
ley electora!, como todas las demás leyes, el 
Sr. Silvela.

Pero como en el curso de la discusión se pu
siera de manifiesto que todos estaban conformes 
en Ja solución que el Sr. Silvela proponía á la 
duda consultada, y que el debate solo versaba 
sobre si la resolución debia adoptarla por sí 
misma la Junta central ó el gobierno con au
diencia de la Junta, intervino el Sr. Cánovas 
del Castillo.

Manifestó éste que sin que por ello se enten
diera que el gobierno abdicaba en lo mas mí
nimo la facultad que como principio general le 
está reconocida en la Constitución para dictar 
las órdenes, instrucc:ones y reglamentos, y con 
relación á la ley electoral del art. 4.° de los 
adicionales de la misma, de los cuales usaría 
siempre que estimara que así lo exigía un in
terés púb ico, no tenia inconveniente en cues
tiones de menor importancia en condescender 
i que la Junta resolviera por sí las dudas y con
sultas que se la dirigieran sobre aplicación de la 
ley en puntos de menor trasceadenci i paia el , 
interés público.

Después de esta manifestación el Sr. Cáno
vas, en que.consideraba reintegrada á la Junta 
en las facultades de que el Sr. Nuñez de Arce 
creía que trataba de desposeerle, la reunión 
tomó el carácter más pacífico posible, pues co
menzaron á desfilar ante ella un considerable 
número de consultas presentadas por el señor 
Silvela y por la secretaria do la Junta, siendo 
resueltas todas por unanimidad.

A la una los vocales de la Junta fueron á al
morzar á lai habitaciones del presidente, invi
tados por éste.

Los Sres. Cestelar y Gil Berges no participa
ron del banquete.

Fué éste espléndido, servido por Lardhy, y á 
continuación publicamos su merú:

Consommé. —Sale á la Marguery.—Chateau- 
briant aux truffee.—Poulcs sauté auxchamp'g- 
nons.—Foies gras en B.llevue.—Perdreaux 
ncuvcaux rotis. —Cepes á la Bordelaise.—Gia- 
cé.—Dessert.

Jeréz. — Bordeaux.—Champagne.
Café et "iiqueurs.
Hasta cerca de las tres estuvieron conversan

do los ilustres comensales, y á esta hora se cons
tituyeron de nuevo en junta.

Consultas discutidas
Las consultas sobre aplicación de ley presen

tadas por el Sr. Si.vela, versaban sobre los si
guientes puntos:

l .° Sobre la división de los distritos en sec
ciones que habrán de hacer las Juntas provin
ciales previo informe de las municipales respec
tivas; entendiendo la central que el informe de 
las municipales debe ser un verdadero ante
proyecto.

2 .° Versaba sobre el número de individuos 
necesarios para que tomen acuerdo las Juntas 
municipales.

R- solvióse que se acomoden á la lev munici
pal en cuanto determina el número necesario de 
concejales para tomar acuerdo.

3 .° Versaba sobre si debia comprenderse á 
los exalcaldes y exconcejales interinos entre los 
que han de constituir la Junta el día 15 de 
Agosto.

Resolviéndose que sólo puedan concurrir los 
concejales y alcaldes que han desempeñado su 
cargo tn propiedad, y que no pudieran formar 
parte de la Junta los individuos que carecieran 
de aptitud electoral por cualquiera de los moti
vos del art. 2.a de la ley.

4 .° Sobre si eran compat bles ó no loe car
gos de individuo de la Junta municipal y de la 
provincial, resolviéndose en sentido de la com
patibilidad.

5 .° Si en los pueblos en que no habido va
riación en el Ayuntamiento porque ha habido 

reelección habría de citarse para constituir la 
junta municipal á los exconcejales de la penúl
tima renovación, ó bastaría atenerse á las exi
gencias del art. 10 de la ley elector- 1.

Acordóse que procede at neise al texto de la 
ley, entendiéndose que no podría servir de obs
táculo el resaltado de la última elección verifi
cada.

6 .° Sí en el caso de no poder cumplirse en 
una sola sesión lo dispnesto tn d art. 14 de la 
ley, relativa á la resolución de las ncJamacio- 
nes formuladas ante las Juntís municipales, 
convendrá autorizar la prórroga estrictamente 
necesaria a aquellas Juntas provinciales que se 
encontrasen en el caso referido.

Acordóse que el gobierno f oirá proircgar el 
plazo con arreglo al art. 4.° adié onal de la ley, 
teniendo en cuenta las op< raciones ulteriores 
hasta la terminación del censo y la necesidad de 
aplicar éste á la próxima renovación de Dipu
taciones.

7 .° Se dirigía á fijar la inteligencia de las 
palabras clases ó indwiduos de tropa do institu
tos armados.

Resolvióse que la Junta no tenia competencia 
para decidir, cuya decirión corr- spomiia en pri
mer termino á las juntas pravim i ales, y en úl
timo término á los tribunales de justicia.

Después de esto se procedió á resolver sobre 
las consultas elevadas á Ja Junta central por cor
poraciones y particulares.

Son las s guíente:
El presidente de la Junta central del censo 

de Saiamacca consulta por telégrafo sobre los 
expresideutes que deben componer dicha Junta 
cuando excedan de 10, y otros extremes de me
nor importancia.

Resolución.— Prefiérase á los más antiguos. 
, Consulta del presidente de la Diputación pre- 

vinciai de Avila sobre la manera de cubrir el 
numero de vocales natos de la Junta provincial 
del censo.

Resolución.—Conforme á la ley, aclarando 
los términos de ésta.

Consulta del vicepresidente deheomitión 
provincial de Albacete sobre la forma en que 
han de votarse los cuatro diputados provi-. cia- 
les que han de formar parte de la Junta provin
cial dol censo y acerca de si los presidente! y 
vice presidente de Diputación i dennos do real 
orden han de formar parte en su dia de la ex
presadas Junta.

Resolución. —Contraria á lo hecho en jo  Di
putación provincial de Madrid, declarando que 
la ley debió entenderse como estaba escrita, y 
que por tanto el nombramiento era unipersonal- 
esto es, designando cada diputado'sólo un indivi
duo,'y que si en algún ceso no se hubiera hecho 
en esta forma, se procediera á nueva (lección.

En enante á los presidentes y vice presidente 
de real orden se decidió que no formen ¡ arfe de la 
Junta.

, Consulta del presidente de la Diputación pro
vincial de Alava acerca de si deberán conside
rarse como exprcs'dentes y exvicepresidentes de 
Diputación provincial á los efectos del art. 10 de 
la ley los exdiputados generales de provincia y 
extonientes del régimei feral.

Resolución afirmativa.
Consulta del presidente déla Diputación pro

vincial de Jaén sobre el modo de completar 
aquella Junta provincial, por no haber número 
sufici nte de presidentes y expresidentes.

Resolvióse que se hiciera con arreg o á las 
prescripciones generales del art. 10 de ia ley 
F Consulta del presidente de la Diputación prc- 
vincial de Orense, acerca de la inclusión ó exclu
sión como vocal nato de un expresidente de la 
misma que cesó en este cargo por virtud de real 
orden que anuló la constitución de la corpo
ración.

Resolución negativa.
Consultas del alcalde de Burgos y del presi

dente de la Diputación provincial de Huesca so
bre compatibilidad de los corgcs de individuo 
de las juntas municipal y provincial.
" Resuelta, como otro caso ya c fado, en s ntido 
afirmativo.

Consulta de la junta provincial del censo de 
Burgos, relativa á extremos de escasa impor- 
tancto, y otras varias del alcalde da Coria, del 
presidente del Ayuntamiento de Beiinchon, del 
director del Diario de Avisos de Zaragoza, del 
alcalde de Salobreña, y de Salces. '

Entre estas últimas hay una de la Diputa
ción provincial de Guipúzcoa, y que tiene verde, 
dera importancia por referirse á errores de 
imprenta, padecidos al publicar la hy electo
ral en la Gaceta y que no se han rectificado.

La Junta acordó que por su secretario se 
hagi el cotejo con el original de la ley existente 
en el archivo, se pase al ministerio de la Gober
nación la oportuna fe de erratas cometidas en 
la Gaceta, para que se haga la conveniente 
rectificación.
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La circular
Como reglas de ejecución para llevar á efecto 

los acuerdos tomados, propuso el Sr. Sagasta 
que la Junta central dirija una circular á las 
provinciales haciéndoles saber los acuerdos re
caídos sobre puntos de interés general, y que se 
concediera un voto de confianza al señor presi
dente, para que auxiliado por el secretario de 
la Junta central, resuelva las dificultades que 
se ofrezcan en casos que estén dentro de les 
acuerdos alopiados, y aun en aquellos otros 
que á juicio del presidente no merezcan la 
revisión de la Junta; que las consultas particu- 
l ircs se contesten particularmente, y que la 
circular referida se publique en la Gac ta de 
MudriéL .

El voto de confianza al Sr. Alonso Martínez 
fué aprobado por uoa-dmidad.

El Sr. Cánovas tuvo frases muy laudatorias 
para el presidente de la Junta.

zY las ocho terminó la reunión.

NOTICIAS
Fe las Provincias

En Calatayud ha muerto axfixiado un niño 
que, habiéndo quedado solo en la cama, se dur
mió envuelto en las sábanas de tal modo, que 
resulté imposible la respiración.

—Cristóbal Colón tendrá en breve un monu
mento en Rio Janeiro, á menos que no suceda 
con éste lo que con la orden creada en su ho
nor por el gobierno provisional, y suprimida 
por ti mismo en la Constitución, que anula to 
das las órdenes caballerescas y todos los titu- 
los de nobleza. ,, ,

—Consideran tan u 'idos los periódicos de 
Alicante, tan unidos en aquella provincia á con
servadores y maitistas, que uno do estos pe
riódicos, La Tarde, se adelanta ya á decir lo 
siguiente:

«Por la circunscripción do Alicante está acor
dada la siguieutecandidatura ministerial: como 
adictos, los señores marqués del Bosch y don 
Enrique Buehell, y como de oposición, al mar- 
tista don Francisco de Asis Pacheco.»

—El gobernador de Gibraltar ha dispuesto, 
á fin de evitar cuestiones en el campo neutral 
entre carabineros españoles y soldados ingle- 
ees, que todo el que se encuentre vagando por 
Puerta de Tierra después del cañonazo de la 
tarde, sea multado en 125 pesetas, ó en su de
fecto, sentenciado á prisión por un periodo que 
no exceda de un mes.

Los muchachos menores de 17 años, si son 
reincidentes, «serán sentenciados á recibir pri
vadamente 15 azotes con una vara de abedul, 
por un constable, en presencia de un inspector 
ú otro oficial ó constable.»

—Serrín noticias de San Sebastián, recibidas 
en el F rrol, hay grandes probabilidades de 
que la reina visite en el próximo mes de Se
tiembre aquel puerto de Galicia, en donde la 
escuadra, aumentada con el acorazado «Pela- 
yo», hará algunas evoluciones y tal vez simu
lacros.

—S ’gún dice la prensa de Zaragoza, los em
pleados del ayuntamiento de Calatayud tratan 
de declararse en huelga porque hace muchos 
meses que no perciben sus haberes:

De las Islas
Menorca

Escriben de Argel, con fecha de 29 del pró
ximo pasado julio al Liberal de Mahón que 
aquella colonia francesa ha sido teatro, hace po
cos días, de varias desgracias.

Las más notables han sido:
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JORGE OHNET

EL GRAN MARGAL
(dovela traducida por D. J. de la Cerda y pu

blicada por El Cosmos Editorial.—Arco de 
Santa María, 4, bajo, Madrid.—3 pesetas 
ejemplar.)

—¿Qué ocurre?—exlamó Antonieta respiran
do apenas.

—El señor Jousselin... el comisario... el se
ñor Joueselin...

La hora temida habla llegado ya.
— Dígale Vd. que entre. O si no... mejor se

rá... No vaya á chocarle á papá su visita...
Y las dos mujeres cambiaron una mirada 

reveladora de su espanto, y ganaron el vestí
bulo.

Un hombre grueso, de fisonomía franca, se 
paseaba impaciente y nervioso arriba y abajo: al 
verlas entrar se quitó el sombrero, y conmovi
do se dirigió á Antonieta, diciéndole:

—Señorita, quisiera hablar con su señor her
mano.

—Está en el jardín con papá. ¿Quiere Vd. que 
le llame?

—¡Si fuera Vd. tan amable!...
Hubo un momento de silencio: el funciona

rio, conmovido un extremo, apenas osaba hablar.

Un judío fué muerto á garrotazos.
Una mujer, que se cree que es mahonesa, hi

zo matar por su amante, á su esposo arrojando 
después el cadáver sobre la línea férrea que al 
pasar el tren lo hizo pedazos. Luego intentó es
capar pero fué cogida por los gtniarmef.

Un joven de diez y nuevo ¿-ños, carretero, 
cayó del carruaje en que montaba, con tan ma
la suerte, que una rueda le pasó por encima del 
pecho y7 lo mató instantáneamente.

Una mujer francesa riñó con su marido; en 
un momento de ira le disparó varios tiros dere- 
vo’ver pero por fortuna salió ileso.

Una jóvtn mahonesa, que cortejaba, fué he
rida mortalmcnte por su novio con cuatro tiros 
de revolver, porque le arrojó de su cara, (ra
yéndose, al cerrar la carta, que había fallecido.

Y otros sucesos desgraciados de que no se ha
ce menc ón.

—A les ocho de la mañana del sábado falle
ció D. Miguel Seguí Elias padre del Director 
del Liberal y uno de los demócratas más anti
guos y consecuentes de aquella ciudad, cuya re
presentación ha llevado en distintas ocasiones á 
la Corporación municipal.

Sentimos esta desgracia y acompañan en el 
sentimiento á su afligida familia.

—Por la Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles, ha sido propuesto para ocupar 
la plaza de cons- ya de edificios militares de 
Villacárlos el soldado licenciado Ignacio Fer
nandez Roger.

Han quedado desatendidas las inst mtias del 
cabo primero Pedro Ramis Vanreli por no ser 
licenciado absoluto, y la delsarjcnto JuanMom- 
pian Chiveros por ser retirado y esceder de la 
edad reglamentaria.

— Recomendamos á nuestros veterinarios la 
atenta lectura de los siguientes sueltos que toma 
mos del colega arriba nombrado:

«Habiendo terminado el período de diez dias 
de descanso el ganado que procedente de Argel 
importó el pailebot San José, fué ayer exami
nado por el Subdelegado de Veterinaria, de 
cuyo examen resultó que cinco de les veinte y 
seis reses estiban enfermas con calentura de 
carácter sospechoso. Por este motivo se ha dis
puesto sean separadas las sanas de las enfer
mas imponiéndoles nueva rigurosa observación 
hasta tanto lleguen los veterinarios de Ciuda- 
dela y Alayor y resuélvanlo que proceda, des
pués de riguroso examen.»

*
. * * .«Hoy han llegado á esta ciudad los profeso

res veterinarios de Cindadela y Alayor D. Sera
fín Cavaller y D. Antonio Pona para practicar 
en unión del da esta ciudad D. Angel Puigalí 
un detenido reconocimiento del ganado vacuno 
que condujo el laúd San José y que ee hallado 
observación ea el predio San Antonio.

De todos modos se ha suspendido la matanza 
de dichas reses con destino al consumo público 
hasta que ee depure debidamente el estado de 
Sanidad en que se encuentra el ganado refe
rido. »

*, * *
«Dfl reconocimiento que han practicado los 

veterinarios Sres. Puigalí, Cavaller y Pons en 
el ganado vacuno que condujo á esta ciudad, 
desdo Argel el pailebot San José, resulta que 
diez de las veinte y nueve reses se hallan ataca
das de la enfermedad conocida por trlosopeda.

En su consecuencia, han dispuest ios seño
res Alcaldes y Director de Sanidad del puerto 
que se reembarque inmediatamente todo el 
ganado; prohibiendo como es consiguiente, la 
matanza de ninguna res con destino al con
sumo.

Aplaudimos esta severidad que ha de redun
dar en beneficio de la salud pública y de la 
ganadería de Menorca.»

Las dos mujeres tenían en los labios una pre
gunta, y no se atrevían á formularla. La seño
rita de Saint-Meurice, no sin esfuerzo, dijo con 
aire terrible:

—¿Viene Vd. á p-enderle?
—Señora... Mi cargo me impone un triste 

deber...
La tía Isabel toleró aquel señora, que en 

otras circunstancias hubiera exigido que lo reo 
tíficara.

—Amigo mió—dijo coa agitación.—Si no me 
engaño, es A d. hijo de Jousselin, el que fuéad
ministrador de mi padre- Le unen con nosotros 
vínculos muy antiguos, y no querrá sumirnos 
en la desesperación. Mi sobrino es inocente... 
¿Será preciso que yo lo diga? ¿Qué se necesita 
para que le dejan en libertad? Si es cuestión de 
dinero, todo podrá arreglarse.

El comisario movió la cabeza, y murmuró?
—Es indispensable que el señor de Clairefont 

me siga; por lo demás, yo haré cuanto me sea 
peaible para tratarlo como merece.

— Yo se lo ruego á V...— dijo Antonieta me
dio llorando—hasta que se pruebo que es ino
cente mi hermano, interponga. Vd. su influencia 
para que mi pobre padre no se entere.

—Señorita, ya ve Vd. que vengo solo; los 
agente* de policía quedaron ahí fuera. Si mon- 
sieur Roberto me promete, bajo palabra de ho
nor, seguirme, saldremos los dos sin ruido ni 
escándalo. Creo que así pruebo que no olvido lo 
que mi familia debe á la de ustedes.

Antonieta bajó la cabeza, exclamando triste
mente:

—¡Muchas gracias! En nombre de mi herma
no se las doy, y comprometo su palabra: voy á 1

—Por la Dirección general de Correos, se ha 
elevado á Estafeta Ja cartería del pueblo de 
Alayor.

— El General Gobernador de Mahón acompa
ñado de sus ayudantes visitó el jueves la forta- 
Lza de la Mola y el Hospital militar de la plaza.

— La plantilla de la Administración subalter
na de Mahón, Conbtaiá del siguiente personal: 
administrador oficial de 2.a clase 3.000 pesetas; 
un interventor oficial de 3.a clase 2.500 id.; un 
ofiieial de 5.a clase 1.500 id.; dos aspirantes de 
2.a clase á 100 pesetas cada uno; un ordenanza 
600 id, . , , .

Depositaría-pagaduría.—Un depositario pa
gador, oficial de 5.a clase 1.500 pesetas; un as
pirante de 3.a clase 750 id.; Asignación para 
gastos de material 600 idem.

— En el vapor «Puerto Mahon» regresó el 
jueves á dicha ciudad, D. Manuel Nuñez admi
nistrador de consumos. ,

—La Administración de Loterías de Alayor, 
recientemente creada comenzó el martes último 
la espendición de billetes.

En el pueblo de Llummayor durante la ma
drugada del dia 11 del actual, en una era de la 
propiedad de D. Mateo R¡poll y G>nard de 
aquella vecindad, se produjo un incendio, que
mándose unas 300 ó 350 gavillas de cebada y 
avena.

Todas las autoridades acudieron al lugar del 
siniestro consiguiendo con ello dominar el in
cendio y evitar su propagación, salvando délas 
llamas unas 150 gavillas.

Los daños y las pérdidas se calculan en unas 
500 pesetas. .

De la Capital
Anteayer celebró sesión la Junta provincial 

de Sanidad, con asistencia de tolos los indivi
duos que la componen.

Entre los acuerdos que se tomaron citaremos 
los siguientes:

Uniformar las medidas que ee toman respecto 
délos vapores da Barcelona con las que se apli
can á les que vienen de Alicante.

Que para acudir á cualquier novedad que 
ocurra á bordo mientras se encuentra en obser
vación, quede en el mismo buque un médico.

Tomar medidas y hacer, de acuerdo con el 
Excmo. Sr. Capitán general, una conveniente 
distribución de fuerzas para reprimir de una 
manera fuerte y enérgica el contrabando.

Señalar el plazo de tres días para que lo des
tinen á desinfección y espurgo los barcos que 
lleguen de los puertos del medio día de Francia 
é Italia.

Destinar únicamente el puerto de Palma para 
la admisión de pasajeros en esta isla.

Encarecer á la Excma. Diputación provincial 
la instalación de una estufa fija de desinfección 
en el puerto de Cabrera.

Y adquirir ó alquilar algún barco que pudie
se ser destinado á pontón ú hospital preven
tivo y de observación á donde trasladar cual
quier enfermo sospechoso, separándolo de las 
tripulaciones y pasaje.

Se ha recibido en este Gobierno civil el títu
lo de licenciado en Farmacia expedido á favor 
de D. Miguel Bcstard y Cañellas, natural de 
Marratxí.

Del Magisterio Balear:
«Aunque la Dirección general ordenó que 

para informar los recursos presentidos contra 
las oposiciones á ias escuelas superiores de Pal
ma y Felanitx se reuniera el Tribunal de cen
sura, y aunque el día 1. del corriente, en el 
sitio y hora designados de antemano por el 

llamarle. Tia, quédate aquí, y así podrás hablar
le antes de que ee marche, sin riesgo de que pa
pá se entere de nada.

El anciano y su hijo pasaban por debajo de 
la ventana del vestíbulo. El primero hablaba 
con alegría infantil del experimento que lepreo- 
cuba: escuchándolo Roberto, contenia á duras 
penas el llanto que se agolpaba á los ojos; le pa
recía que iba á abandonar para siempre aque
llos lugares tan queridos, y con profunda pena 
contemplaba el castillo, los árboles, las flores 
y aquel cielo azul que nunca le pareció tan her
moso. .

En su corazón germinaban desconocidos afec
tos; lamentaba sus locuras, se reprochaba su 
inútil existencia, maldecía los pesares que cau
só á su padre. Hubiera querido borrarlos todos; 
los consideraba como causa de su desdicha, y 
aceptaba ésta como una expiación de sus errores. 
Cuando se le acercó su hermana, leyó en su sem
blante la angustia que le ahogaba, y dijo sin 
dejarla hablar:

—¿Vienes á reemplazarme?
Antonieta bajó la cabeza.
—Te esperan en el salón—murmuró.
—¿Se trata de alguna partida de caza?—pre

guntó el viejo con dulzura; — ¡vé, no te hagas 
esperar, hijo mió!...

Los d«s jóvenes temblaron al escuchar estas 
palabras. Roberto abrazó á su padre, le besó en 
la frente con labios temblorosos, y, estrechando 
la mana de Antonieta, porque, no se atrevió á 
besarla también, temeroso de que su emoción le 
vendiera, dijo bruscamente, alejándose:

— ¡Adios! . .
Padre é hija continuaron paseando en silencio.

limo. Sr. Director del Instituto, se vieron los 
individuos que lo formaron, no puede decirse 
que se reuniera ni que informara el Tribunal, 
por cuanto lo consideraron disuelto ya todos á 
la mayor parte de loa vocales. El informe á los 
citados recursos no se dió, por tanto, por quien 
la Dirección dispuso, y conviene que conste así 
para.ulteriores finar; ni ee dió tampoco por 
unanimidad, como era de esperar. Puede decir
se que los informes son dos: uno, que poIría
mos llamar de la magoria, va suscrito por los 
señores Estelrich, Llopis, Sancho y Barcia; 
otro, el de la minoria, está firmado por los se
ñores Font, Gamundí y Bosch. Si logramos 
leer uno y otro documento enteraremos de las 
diferencias á nuestros comprofesor,s, quienes, 
especialmente los que presenciaron los he
chos, podrán juzgar y hacer los comentarios que 
sean del caso.»

Ayer á las seis de la tarde entró una escam
pavía en nuestro puerto convoyando dos falu
chos, uno de Alcudia y otro de Pollensa, que 
apresó cargados de tabaco de contrabando.

No eabemes que se haya tomado precaución 
alguna sanitaria con los barcos apresados y con 
su cargamento.

La situación de los pescadores en esta isla se 
va agravando de ceda día con los medios que 
sacan de su industria numerosas familias que 
viven de ella, pues por circunstancias que no 
es del caso ni del momento acíual explicar ven 
limitada la esfera de acción que antes tenían 
más ancha y más holgada.

En consecuencia, pues, de la penuria por 
que pasan multitud de las aludidas familias y 
hasta de h miseria en que viven varias, se hace 
preciso salir en una ú otra forma en su socorrro.

Uno de los medios que serían buena parte 
á aminorar los efectos de esta infortuna situa
ción sería que el Sr. Comandatt) de Marina 
autorizase en el año actual la pesca de la lam- 
puga en la misma forma en que desde tiempo 
inmemorial sa venía efectuando.

Era costumbre que el día 13 del actual, que 
es el de hoy, se fijaba en la Pescadería una nun
cio de aquella autoridad marítima convocando 
para el di/. 15 á los pescadores á fin que presen
ciasen el sorteo de zonas en las cuales cada uno 
según su suerte podría ejercer dicha pesca, la 
cual empezaba el día de 8. Magín.

Si se les consedicse este permiso muchos in
felices que hoy pasan en suma e.-trechez ten
drían siquiera un poco de pan para llevar á su 
boca. •

A este fin, suplicamos al señor León que siga 
concediendo este permiso como en los años an
teriores, en la seguridad de que se lo agradece
rán cuantos conocen la aflictiva situación do 
los pescadores.

En el número 22 del Boletín Ojicial Eclesiás
tico de esta Diócesis, correspondiente al día de 
ayer so publica un edicto del Excmo. é Ilustrí- 
simo Sr. Obispo de Ja misma,condenando el pe
riódico El Republicano.

Este documento seiá leído pasado mañana 
en todas los iglesias de la Diócesis; nosotros lo 
publicaremos también en el propio día.

Según noticias el sábado llegarán á este puerto 
los PP. agustinos que deben poblar el con
vento del Socorro que se está habilitando.

El día sumamente pesado y húmedo qua 
hizo ayer fué causa de que muchísimas perso
nas que padecen aflicciones reumáticas se resin
tiesen de sus padecimientos.

Es notable Ja entrada de enfermos que hubo

La amargura del corazón de Anloaiata parecía 
haberse trasmitido el anciano, súmiéndole de 
súbito en profunda tristeza.

Jousselin logró arrancar á Roberto de entra 
los brazos de su tia, y juntos se dirigieron hacia 
Coubrechamps.

Los gendarmes iban delante; dos agentes ves
tidos de paisanos seguían á Roberto y al comi
sario, y según iban andando, éste interrogaba 
insidiosamente al preso afectando la mayor in- 
diferenc:a. El joven estaba sob-e excitadísimo, y 
no teniendo nada que callar se lo contó todo: sus 
coqueterías desde mucho tiempo antes con Rosa: 
lo que sucedió en la noche de San Fermín en 
el baile y después de salir de él; su encuentro 
con Tuboeuf y su separación en donde el cami
no de Clairefont se bifurca con el del Gran 
Margal. En esto llegaban precisamente al sitio 
mismo.

—Mire Vd., aquí fué—dijo Roberto detenién
dose.— Me paré aquí -precisamente, mirándola 
hasta que desapareció en la alameda... ¡Si hu
biera permanecido en donde ahora estamos 
unos cuantos minutos más, la pobrecilla vivi
ría aún!...

Un gemido extridente, lúgubre, prolongado, 
como el rugido de una fiera que agoniza, le cor
tó la palabra. Procedía de la colina.

En el valle, los carneros de Roussot pacían 
la fina hierba; pero el idiota no estaba con ellos 
y Roberto le buscó en vano con la vista. Otro 
solloso igual que el primero se escuchó detrás 
del tronco de un vetusto roble., y entonces loa 
dos caminantes descubrieron al pastor, echado 
boca abajo, con la cabeza entre las manos, ciego 
y sordo á todo lo que no fuera su dolor. '
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en el Hospital civil, sobre las que había en los 
días anteriores.

Del incendio de gavillas en la villa deL’um- 
mayor, de que damos cuenta en este número, 
hemos sabido que aquellas se hallaban asegura
das por cantidad más que suficiente para que el 
propietario de las mismas no sufra perjuicio al
guno.

Leemos con satisfacción en el Comercio de 
Manila un comunicado en el cual se manifiesta 
á nombre de los habitantes del distrito de Mas- 
bate y Ticao que agradecen cordial y sincera
mente al gobierno el nombramiento recaído a 
favor de D. José Moragues Manzano, paisano 
nuestro, para ejercer el cargo de gobernador del 
mencionado distrito.

El comunicante hace constar una multitud de 
actos de buen gobierno y consigua elogios en fa
vor del Sr. Moragues que honrándole, honran 
también al país que fué su cuna.

Hace tiempo que produjimos a’gunas quejas 
■ * ■ ' sufren las clasesrelativas á lar vejaciones que ,

de tropas cuando son llamadas por la ley a de
clarar ante los tribunales, de t q""tener que ir por
tránsitos de la guardia civil. , 

Hoy vemos con satisfacción
de la Guerra ha dispuesto que ,
deban ser citados para la práctica de diligencias 
ó autos judiciales ante los tribunales, no debe
rán ser conducidos por tránsitos de la guardia 
civil, sino marchar en libertad, haciendo uso de 
las vías férreas ó marítimas por cuenta y cargo

quo el ministro 
los militares que

del ministerio da Gracia y Justicia.

Según leemos en algunos periódicos, el cate
drático ele este Instituto D. Pedro Eatelrich tu
vo la desgracia de fracturarse un brazo.

Deseárnosle una pronta curación.

Corre el rumor de que se trabaja activamen
te para que D. Juan Oliver (Maneu) y sus ope
rarios que están en huelga, vengan á un arreglo 
sin menoscabos de los intereses de uno y olios.

* 
* *

Según dice un colega los curtidores declara
. i . x patronos cincuenta

el jornal que han
dos en huelga exijen á sus 
céntimos de aumento sobre
venido disfrutando has'a la fecha á lo que se
niegan estos; añadiéndose que la huelga se ex 
tenderá á los demás trabajadores del mismo 
gremio que seguían ayer en sus talleres.

Atendida, la actitúd pacífica de los huelguis
tas la autoridad permanece á la aspectativa 
aunque dispuesta á reprimir cualquier acto cou- 
trario á las leyes, que esperamos fundadamente 
no ocurrirá.

.A. los Concejales

Que entreguen la dimisión 
yo, conservador, dispongo, 
si fuesen de la fusión.
Sólo lea valdrá el jabón 
de los PRINCIPES DEL CONGO!

Jabonería Victor Vaissier.—París.

Boletín Judicial
Hoy á las diez y media de la mañana se verá 

en juicio oral y público ante la Sala de vacacio
nes de esta Audiencia la causa instruida en el 
Juzgado del Distrito de la Catedral contra An
tonio Timoner sobre lesiones.

Por Real Orden de cuatro de este mes ha si
do nombrado Juez de primera instancia de Tuca 
D. Policarpo Trilla y Esteban que sirve el Juz
gado de Pina.

Suscripción contra el cólera
Alcaldía de Palma

Resultado de la cuestación del día 9 y sus
cripción de! día de hoy para atender á Jas ne
cesidades que pudiera crear una invasión epi-
démica.

Ptas. Cts.

D.6 Josefa Vicens do Pona.
Josefa Arbós.

D. Jaime Cunill.
Jaime Cunill. .
Adolfo Domínguez.
Miguel Ripoll.
Bartolomé Sart.
Matías Vidal.

De varios que han renunciado I 
devolución;

D. Miguel Moyá.
Miguel Jaquotot.
Juan Antonio Comasema.

D.a Bárbara Artigues.
D. Bartolomé Bennasar.
D.a María Pedemonte.

Catalina Salom.
D. Juan Cardona.

Antonio Barceló.
Francisco Sans.
Francisco Domínguez.
Juan Fornés.
Antonio Calafell.
Miguel Garrigosa.
Pablo Coll Llompart.
Juan Vidal.
Pablo Gazá.
Guillermo Oliver.

D.a Maiía Antonia Estela.
D. Jaime Terrasa.
D.a María Josefa Grillón.
D. Andrés Salom.

Gabriel Amengua!.
D.a Matilde Weyler.
D. Manuel Santander.

Antonio Villalonga.
Luis Capllonch.
Jaime Pericás.

De varios que han renunciado 
devolución.

D.“ Josefa Muntaner.
Mr. Siande.
D. Rafael Tous Ferrá.

Gabriel Ferragut.
D.“ Dolores do los Reyes Viuda 

Catalina Sampol.
D. Francisco Bataller.

Juan Estades.
D.a Magdalena Puig.
D. Pedro Trias.

Francisco Terrasa.
José Arbós Mestre.

D.a Ana C. Perelló.
D. Gabriel Martorell.

Bartolomé Campa Perelló.
D.a Margarita Pujol.
D. José Piña.

Antonio Verd.
Antonio Bosch Mirallea.

D.a Franc’sca Forteza.
D. Pablo Comas.
D.a Ana Sattre.
D. Antonio Cladera Bennassar.
D.a Catalina Juan.
D. Francisco Janer.

Francisco Orbis.
Andrés Valla.
Bartolomé Frontera.

Brea. T. Mingucz hermanos.
D. Juan Martínez.

.luán Martínez.
Antonio Frau.

D.a Margarita Mir.
D. José Roeaelló.

Guillermo Llabrea.
Antonio Ravetti.
Juan Vey.
Bartolomé García.

D.a Dolores Sánchez Fabra.
D. Francisco Ciar.

Enrique Portal.
D.a Coloma Rotger.
D. Joaquín Vanrell.

Francisco Juan.
Mariano Martí.

De varios que han renunciado 
devolución.

D. Pedro Antonio Vert.
D.a Coloma Salas.
D. Antonio Frasquet.

Bartolomé Bosch.
Sres. Carbonell Hermanos.
D. Ramón Soler.

José Roeich.
D.a Catalina Pujol.
D. Francisco Estadas.

Juan Estadas.

25*00 
2*50 
2*00
3*00 
5*00

50*00 
5*00 
2*00

12*45
20*00 
50*00

5*00 
1*00 
5*00
1*00 
1*00 
5*00 
1*00
1*00

10*00 
5*00 
5*00 
5*00 
1*00 
1*00 
5*00 
2*50 
2*50 
2*50 
2*50 
2*50 
2*50

25*00 
25*00 
50’00

2*00 
5*00

14*54
15*00

5*00 
25*00 
25*00

2*50 
1*00 
l‘00

10*00
5*00 

25*00
1*00 

25-00
5*00 

25*00 
15*00

2*00 
5*00

15*00 
25*00

2*50 
10*00 
10*00 
25*00

5*00 
5*00 
5*00
2*00

25*00 
25*00

1*00
5*00

25*00 
25*00

5*00 
25*00

5*00 
1*60

25*00 
5*00
2*00 
6*00
5*00

10*00 
10*00

3*00

4‘20
5;00 
5‘00
0‘50 
5‘0'0

50*00 
25*00 
10*00
l‘00 
5’00 
5‘00

D. Antonio Vidal. •
D.* Coloma Veny. •
D. Baltasar Llabrés. •
D.‘ Mariana Triay. .
D. Miguel Masot. •
D.* Catalina LlulL •

Magdalena Nadal. •
D. Jaime Martorell. •

José Muntaner. •
Francisco Sancho. •

De varios que han renunciado la 
devolución. •

Suscripción
D. Antonio Umbert y Vila. .

Francisco Sagristá Vidal. .
D.a Carmen Oriandis V.n de Coll.

Ana Morey Sacares V.* de
Font. •

Sr. Concejal D. M:guel Palou. .

Total.

50‘00 
1*00 
5*00 
1*00 
5*00 
1*00 
2*00 
5*00

15*00 
25‘00

9‘02

1.735’21

56’00
250*00

50’00

50’00
50’00

2.185’21

Cuya suma ha ingresado en el Cambio Ma
llorquín en cuenta corriente según recibos talo
narios números 51.182 y 51.190.

RESUMEN DE LA SUSCRIPCIÓN Y CUESTACIÓN 

Ingresado hasta el día de ayer. . 78.289'51
Id. id. de hoy. . . 2.185 21

Total ingresad®. . 80.474’72

Palma 11 de Agosto de 1890.—El Alcalde, 
Manuel Guasp.

Lotería Nacional
El sorteo que ha de celebrarse en Madrid el 

día 20 del corriente constará de 30.000 billetes 
al precio de 50 pesetas el billete, divididos en 
décimos dea 5 pesetas, y distribuyéndose 1 mi 
Ilóa 095.000 pesetas en 1.530 premios, de la 
manera siguiente:

PREMIOS

1
1
1
1

23
1.200

99

de 
de 
de 
de 
de 
de

3.000 .
500.

140.000
70.000
35.000
15.000
69.000

600.000

99

99

2

2

2

Í.530

ta de 15 pesetas por acción imputable á los 
beneficios del corriente ano, se anuncia que el 
pago se efectuará todos los días laborables de 
9 y media á 1 de la tarde desde el lunes próxi
mo día 11 hasta el 30 actual; y después de esta 
fecha los viernes solamente.

Palma 8 de Agosto de 1890.—El Director,
Antonio Vidal. 3-3

Salinas de Ibiza
Acordado por la Junta general el reparto da 

un dividendo activo de 50 pesetas por acción, 
como beneficios del ejercicio de 1889-90, que
dan señalados para dicho pago los lunes, miér
coles y viernes de cada semana á partir de la 
próxima. Palma 12 Agosto de 1890.—Por las 
Salinas de Ibiza.—El Vocal de turno, Antonio 
Sastre.

----------- ---------------

Pasatiempos

—Mamá, no cabo en esta butaca.
—¿Qué es eso de cabo? Se dice quepo.
—Bien, mamá; no te enfades.
Al dia siguiente:
—Mamá, mamá, la criada está hablando en 

la puerta de la ca’le con un quepo de artillería.

Cultos
Jubileo de Cuarenta horas

Concluyen en Santa Clara: exposición á las 
seis y media, y á las diez misa mayor; al ano
checer meditación, estación, trisagio, Ta-Deum 
y reserva.

Empieza en Santa Catalina de Sena, á la 
Asunción de Nuestra S ñora: exposición á las 
nueve; á las diez misa mayor; á las siete de la 
tarde se rezará una parte del Rosario, después 
se practicará un devoto ejercicio con música y 
la reserva.

Visita á la Corte de María
A la Virgen de los Remedios, en Santa Mag

dalena.

aproximaciones de 500 pe
setas cada una, para los 99 
mimeros restantes de la cen
tena del que obtenga el pre
mio de 140.000 pesetas. . 
id. de 500 id. para los 99 
números restantes de la cen
tena del premiado con 70.000 
pesetas.................................  
id. de 500 id. para los 99 
números restantes de la cen
tena del premiado con 35.000 
pesetas.................................  
id. de 4.000 pesetas cada 
una, para los números ante
rior y posterior al del pre-
mió mayor. . . 
id. de 3.000 id. 
premio segundo . 
id. de 1.750 id., 
premio tercero. .

para el

para el

49.500

49.500

49.500

8.000

6.000

3.500
1.095.000

Publicaciones oficiales
Gaceta de Madrid

Extracto del número correspondiente al dia 6 de
Agosto: .

Presidenci*.—Real decreto reformando la plantilla 
del personal de dicho centre.

Tumento.—Leyes incluyendo en el plan general de 
carreteras dos de tercer orden en las provincias de 
Hueaca v Albacete. ,

Gracia y Justicia.—Real orden jubilando a Don An
tonio Sb;rt Borras, registrador de la Propiedad de 
Palma.

Hacienda.—Real decreto concediendo un eredite ex
traordinario de 113 200 pesetas para subven r al gasto 
que ocasione el estableeimiento de cables telegráficos 
submarinos desde la Peninsula al Norte de Afnoa.

_ Real orden modificando las reglas dictadas en la 
real orden de 25 de Mayo de 18*8 sobre prestación de 
fian:as de 103 administradores subalternos.

Oficinas públicas

D. José Pericás y Sastre
Falleció el 10 en Marratxi

(e . p . d .)
Su desconsolada esposa, hijos, hermanos y 

demás parientes, suplican á sus amigos y cono
cidos le tengan presento on sus oraciones y 
asistan á las exequias que en sufragio de e u  al
ma se celebrarán el día 14 de los corrientes á 
las diez y media de la mañana en la iglesia 
de S. Cayetano.

Estadística
Inscripciones verificarlas en los 3ingerios 

Nacimientos
Dia 13.—Varones, uno: hembras, dos:
Ko se registró ningún matrimonio.

Difunc’ones 
Día 12

Catalina Salas Verdera, casada, de 49 años, Termi
no, de calen'ura gástrica.

Hospital Civil 
Dia 12

Mo v imie n t o  de enfermos.— Entradas, nueve; 7 varo
nes y 2 hembras.—Altas, cuatro; 3 varones y 1 hembra. 

Sin novedad en la sala de variolosos.

Cuestación
D. Jaime Bosch. 10*00 D.a Teresa Moragues Viuda de

Tomás Garrigosa. 2*50 Fortuñy. . 50*00
Pablo Capllonch. 5*00 D. Rafael L'iteras. . 5*00
Antonio Llabrés. 5*00 Miguel Salcedo. , 1*00

D.a Juana Fiorit. 2*00 Andrés Barceló. . 200*00
D. José Ignacio Moragues. 5*00 Nicolás Muntaner. 25*00

Antonio Abudo. 25*00 D.a Josefa Munar. 5*00
D.a María Ignacia Nadal. 2*50 D. Ernesto Canut. 100*00
D. Salvador Coll. 5*00 M. F. 2*50
D.a María Suau. 5*00 Juan Roca. 2*50
D. Sebastián Suau. 5*00 Francisco Canet. 10*00

Antonio Mesquida. 10*00 Luis Martí. 10*00
Antonio Quintana. 1*00 Sebastián Palou. 2*50

D.a Margarita Cañellas. 1*00 Bernardo Baile. 25*00
D. Juan Pizá. 2*50 Juan Zaforteza Fuster. 25*00

Jaime Pizá. 5*00 Enrique Bonet. 25*00
Rafael Soler. 1*00 D.a Juana Ana Puiggros. 1*00

D.a María Jover. 2*00 Gerónima Colón. 5*00
D. Mateo Cataiy; 7*50 D. Ventura Miralles. 5*00

Antonio Moyá. 2*50 Pedro Nomdcdeu. 5*00
Francisco Bosch. 15*00 Mateo Borráe. 5*00

Cuerpo de carabineros Comandancia de 
Mallorca

Anun'io á los propietarios
Se desea un local apropósito para las Oficinas 

de la Comandancia de Carabineros en esta Ciu
dad y cuyo arriendo sea por dos años, como 
minimum, pagándose el alquiler por meses 
vancidoe.

Los propietarios pueden pasar aviso por es
crito ó verbal á las oficinas expresadas, sitas en 
la calle deFelio ním. 20.

Palma 10 de Agosto 1890.--El Habilitado 
Cajero, Francisco González. .

Sociedades y Corporaciones

Sogistros 4®l puerto
DE AYER Á LA PUESTA DEL SOL

Estado de la atmosfera.—Sumamente calimosa, hú
meda v pesada: los horizontes cerrados por la bruma y 
arrebolados.

Idem del viento.—Brisa suave del S. O.
Idem de la mar.—Llana, tersa y blanca en toda la 

bahía.
"Buques d la vista.— Un buque cuadro hacia el centro 

de la bahía.
"Vigía de Portopi.—Señala por la banda de poniente 

la pracencia de un buque de vela mercante español.
Movimiento de buque»

FONDEADOS ,
Dia 12

Pailebot español S. 3ose\ de F,ó ton., matricula de 
Palma, pat. Bartolomé Enseñat, con 7 trip y arroz. 
De Ibiza, en 1 dia. ,

Vapor español Constante, de 3o ton., matricula da
Ibiza, cap. D. Doming > Friche, con 7 trip., 4 pas. y 
lastre. De Ibizí, en 1 dia.

DESPACHADOS
Pailebot español Calatea, de 30 ton., m i • da de 

Cindadela, pat. José Parnés, con 5 i ip. y eícetos. Pa
ra Cindadela.

Vapor español Tsleíío, de 311 ton., matricula de Pal
ma, cap.D. Raimundo Peña, con 24 trip. 19 pas. y va
lija. Para Barcelona.

Matadero
Re s e s  sacriyicadas para el abasto püteko

Dia 12
Bueyes, 3—Vacas, 2 —T^raeras, 4.—Carneros, 14.

—Ovejas, 12.—C irderos, 18 — Cabras, 1.

Sociedad del Alumbrado por Gas.
Acordado por la Junta del Gobterno un acuen -
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BOLETÍN met eo r o l ó g ic o

DU 11—9 «tBSana.
Barómetro. . . , . . 768,-i ara. 
Term ímctro seco . . . 26'1 grados. 

Id. húmedo . . . 23*8 id. 
lífnima. . . . . . .23'5 id. 
Refie tor . . . . . . 16 5 id. 
Dirección del viento. . . . O. 
Ascenso de! barómetro en 24 

horas.   1*1 mm.
Descenso del barómetro en 24 

horas.............................................0’0 mm.

FERRO-CARRILES DE MALLORCA

Sersicio de trenes que regirá desde el de Atril 
al 14 de Octubre de 1850

De Palma á Manacor y La Puebla: 6 ’a« 7’80 mañane, 
2‘15 y 4 (mixto) tarde.

De Manacor á Palma: á las 8 (mixto), 7 '30 mañana y 
E‘45 tarde
De Manac"’ a a^nehla: ó las T’SOmañauFa y5‘¿5 t.

Servicio de la Cimpanía
. TRASATLÁNTICA DE BARCELONA

Línea de las Antillas, New-York y Veracruz. 
—El 10, saldrá de Cádiz, vapor MONTEVI
DEO, para Puerto Pico, Habana y Veracruz.

El 20, de Santander, vapor ALFONSO XIII, 
para Cortina, Puerto Rico, Habana y Veracruz.

El 30, de Cádiz, vapor ALFONSO XII, pa
ra Las Palmas, Puerto Rico, Habana y Vera- 
cruz.

Línea de Colón.—El 28 de Barcelona y el 
15 de Vigo, vapor SAN AGUSTIN, para Puer
to Rico, Ponce, Mayagüez, La Guaira, Puerto- 
Cabello, Sabanilla, Cartagena y Colón.

Línea de Fi ipinas.—El 25 de Barcelona, 
vapor ISLA DE PANAY, para Port-Said, 
Aden, Colombe, Singapore y Manila.

Linea de Buenos Aires.—El l.° de Agosto, 
de Cádiz, vapor CATALUÑA, para Santa 
Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Airee.

Servicios de Africa.—Línea de Marruecos.— 
El 18, de Barcelona, el vapor RABAT, para 
Málaga, Ceuta, Cádiz, Tánger, Larache, Ra- 
bat, Casablanca, Mazagán y Mogador.

Servicio de Tánger.—De Cádiz, para Tánger 
los domingos, miércoles y viernes, y de Tán
ger para Cádiz los lunes, jueves y sábados, 
vapor TANGER.

Para más informes en Palma. Plaza de Anto- 
nioMaura (antes Copinas), núm. 5.

Vapores taat&tieos
_____ DE PINILLOS SAENZ Y C.°

'__________ Para Puerto-Rico, Habana y
Cienfuegos con escala en Matanzas, saldrá del 
15 al 20 del corriente el grandioso vapor de ace
ro de 5.500 toneladas, A. I. 100 del Lloyd

PIO IX
Admite carga á flete y pasajeros para dichos 

puntos y para Canarias.
""Consignatarios: Martínez y Planas, Palma de 
Mallorca. 4

Al público.
Mr. J. Vili inventor de la pasta para las na

vajas de afeitar, la más ventajosa conocida hasta 
el día, pone en conocimiento del público haber 
establecido su único depósito en Pa ma, calle de 
San Miguel número 6. Dicha pasta da corte á 
las navajas sin necesidad de que jamás tengan 
que afilarse, suavizándolas de una manera ad
mirable.

Se garantizan los buenos resultados manifes
tados, devolviendo su importe á todo consumidor 
que no quede satisfecho, siendo su precio el 
de dos reales cada pastilla.

San Miguel núm. 6, tienda, Palma. 20

NO MÁS c a s pa , n i c a n a s ,
NI ENFERMEDADES DE LA CABEZA

El Tricofero Padró
que es el tónico más antiguo de España y más 
acreditado, hace crecer el pelo sano, limpio y 
con su color natural.

50 años de éxito á pesar de un sinnúmero de 
falsificaciones é imitaciones nacionales y ex
tranjeras.

De venta en todas las buenas farmacias y 
perfumerías de la Península y Ultramar.

Farmacia del Globo, Plaza Real, 4, Barce
lona. En Palma, Valenzuela hermanos, Cuar
tera, 2. Libertad, 10. D. José Casasnovas, pe
luquero, Cadena, 6.

■JAME VEMiFO1
Laeficacia de este jara' > contra las lombri

ces está demostrada por la competente autori
dad del Doctor Morey, médios de Artá.

Precio de la botella: 1*50 pesetas.
Se facilitan prospectos en los puntos de venta.
En Artá: farmacia de D. José Sureda, su 

preparador. „
En Palma: farmacia de D. Juan Valenzuela, 

plaza de la Cuartera, n.° 2. y en la de Sureda, 
calle de 8. Miguel.

De La Puebla á Manacor: á las 7‘55 mañana1 2‘45 y 
5*55 (mixto) tarde.

De La Puebla á Palma: á las 7‘55 mañana, 5‘5o (mix
to) tarde. u x

Tren periódico.—Días de morcado en Inca: De Inca á 
Palma, á la 1 tarde.

VAPORES-CORREOS

Salidas de Palma.

Para Barcelona, martes 5 tardo y domingo 7 y media 
de la mañma por fía de Alcudia.

Para Barcelona antes Valencia, juéves 5 tarde.
Para Ibiza y Alicante, domingo 6 mañana.
Para Mahón, lúnes 5 tarde y miércoles 2 te de vía Al

cudia.
Llegadas d Palma.

_ De Barcelona, juévea 10 mañana vía Alcudia y sábado 
7 mañana directo.

De Barcelona antes Valencia, lúnes 7 mañana. 
De Alicante é Ibiza, miércoles 10 mañana.
De Mahón, juévea 7 mañana y unes 10 mañana.

Nueva Academia
DE PREPARACIÓN 

para el ingreso en la General Militar 
. Director D. Arturo Guiu, profesor por opo- 

B'ción de la Academia de Infantería y de la 
General Militar desde su creación hasta Agosto 
de este año; habiendo sido examinador do in
greso en todas las convocatorias, y dedicado 
siempre al desempeño de clases de Matemáticas.

Toledo calle de las Armas 12 y 23.
Se remiten Reglamentos.

——1 —, - —

Subasta voluntaria
El día 11 de Agosto próximo á Jas 12 de la 

mañana, en los bajos del edificio que ocupa el 
Crédito Balear, se,rematarán en pública subas
ta, si la oferta acomoda á los vendedores y con 
arreglo al pian de condiciones obrante en poder 
de dicha Sociedad, las fincas seguientes:
, El predio Son Frau ó Can Garriga sito en el 

término de Marratxí, de extensión do 42 hec
táreas 61 áreas equivalente á 59 cuarteradas 1 
cuarterón 21 destres ó lo que fuere, poblado de 
almendros con casa rústica y urbana.

Una casa situada en esta ciudad calle Miño
nas núm. 21, 23 y 25 consistente en planta ba
ja l.° y primer pisos. 12

V enta
A voluntad de sus dueños, se venden á pre

cio equitativo, los edificios, almacenes, cochera, 
cuadra, y terreno adyacentes, de la que fué 
fábrica de harinas y sémolas denominada La 
Semolera, sito en este término municipal y 
punto deneminedo Can Capas, contiguo á la 
Carretera de Inca: Va comprendida en esta 
venta, la Máquina y Calderas que se hallan en 
estado de funcionar, así como algunos apaiatos 
y restos de otros que fueron devorados por el 
incendio de aquel edificio. Para informes diri
girse á D. Gabriel Alzamora, 8. Miguel. 61.

Una operación particular
es el separarse las cejas quien las’ tenga muy 
pobladas y le dán entrecejo serio y repulsivo, 
ó quitarse el importuno vello que sombrea la 
cara de algunas damas, ó hacerse la corona sin 
necesidad de la navaja del peluquero, ó quitar
se el pelo de los carrillos los hombres peludos. 
Todo esto es una operación muy particular y 

Imuy factible en dos minutos, con solo el em
pleo del Depilatorio imperial Padró.

FRASCO 10 REALES
Farmacia del Globo, Plaza Real, Barcelona. 

En Palma, Valenzuela hermanos, Cuartera, 2. 
Libertad, 10. D. José Casasnovas, peluquero, 
Cadena, 6. 

DOLOR 
r e u má t ic o

INFLAMATORIO Y NERVIOSO
Se logra su curación radical tomando el tan 

acreditado faeche y píldoras Duval. Con este re
medio no hay necesidad de acudir á tomar 
aguas termales de ninguna clase; obra con una 
actividad que admira y cura siempre el dolor 
por crónica que sea, como lo podemos compro
bar dada la mucha venta que tenemos y les 44 
años de venta de tan admirable remedio.

En Barcelona farmacia Martínez centro de la 
calle de Robador quien da cuantas instrucciones 
se pidan.

En Palma, farmacia de D. Juan Valenzuela, 
Cuartera. 7. 190

Fray Luís de Granada
Ensayo biográfico y crítico por D. José Ig

nacio Valehtí, Licenciado en Filosofía y letras 
con un Prólogo del Excmo. é limo. Sr. Dr. D. J. 
Ramón Martínez Vigil de la Orden de Predica
dores, Obispo de Oviedo.

, Esta obra impresa con elegantes tipos elsi- 
virianos, véndese al precio de DOS PESETAS 
en la librería de Amengual y Muntaner, Ca
dena, 2.

ÚLTIMAS COTIZACIONES

• Palma 12 de Agosto 
Crédito Balear......................... .......................
Cambio Mallorquín . . . ........................ 
Ferro-carriles de Mallo» ca.......................... 
Alumbra'o por Gas...................................  
Salinas de Ibiza ....... , . 
Obligado! es de los F C. de M..................  

1 5‘50
92‘00
61‘50

140‘00
250‘00 

par
1 ^‘5'3 
50‘00
64‘CO

Harinera Mallorquína..................................  
Bonos municipales . . . ........................
La Isleña, Empresa Mallorquína de vap . .

_ Madrid 12 Agosto (Cotización particular
4 Pe perpetuo interior.................................. 76‘85 

89‘70
107‘00 
405‘00 
1C2‘5D

4 pg amortizable . . . 
Billetes hipotecarios de Cuba 
Banco de España. . . . 
Tabacos. . . . . . nominal.

Barcelona V, Agosto (Cotización de la tarde.) 
4 pg perpetuo interior.................... fi > 
4 Po perpetuo ext rior.................... id. 
4 pg amortiz ¡ble...................................  
Bil etes hipotecarios de Cuba . . . . 
Ban o Hi pano-Colonial . . . fin. . 
Ferro-carriles del Norte. . . id. . 

París 12 kgosto
4 P 8 español..............................  .
Panamá......................... • . . . ,

77‘(i6 
79:17 
89'75

108‘03 
62‘25
53‘60

75‘23
45‘0 •

MUDAINA
Diario fe fe y noticias

Los anuncios se valoran con arreglo á la siguiente tarifa:
En la cuarta plana, á razón de un céntimo por palabra ó de siete céntimos por línea 

regular del cuerpo 10.
En la tercera plana dos céntimos por palabra ó quince por línea.
En la primera cinco ó treinta respectivamente.
Los comunicados se pagarán á razón de veinte y cinco céntimos la línea.
Los anuncios de sociedades ó corporaciones, que sean de interés para el público sin 

lucro para ellas, se insertaran gratuitamente: en cualquier otro caso adeudarán con 
arreglo á la tarifa.

Los señores suscriptores disfrutarán una rebaja de 20 por 100 sobre los precios de 
tarifa.

Los anuncios mortuorios do medida natural en la tercera plana satisfarán 1’50 pe
setas: en la primera 3 pesetas. ■

Si el anuncio fuere de doble ó cuádruple medida, el precip será doble ó cuádruple 
también en cada una de los sitios nombrados.

EN TODOS CASOS EL PAGO ES ADELANTADO
Se admiten abonos, para anuncios permanentes ó de otras clases, á precios conven

cionales.

" Petróleo superior americano
Sa detalla por cajones á Pesetas 24, 25 para Palma y 17‘25 para fuera, en el almacén de don 

D. Bernardo Estela, calle de la Marina frente al Cuartel de Caballería.
Para cantidades mayores á precios convencionales.
Arreglos convencionales con los Ayuntamientos de la Isla para su alumbrado pues que hasta 

hoy han pagado carestía.
Pureza y exacta cabida de las latas.
Para la venta por litros pronto establccerémos un despacho.
IMPORTANTE: Resultando las cajas de nuestro petróleo con un litro más de líquido que las 

comunes, al precio establecido de 69 reales resulta ser solamente de 67.

Petróleo refinado superior
Se detalla á 69 céntimos el litro equivalentes á 11 céntimos de escudo por libra.
Luz clara y brillante un 20 por ciento más que lás clases comunes.
Hojalatería de Bartolomé Ferragut, calle de San Juan esquina Apuntadores. 19
------------------------- —. . -------------------- ,— . - _.---------------------------------- _

Cultivo de árboles frutales
EN MACETAS 

ó
EL HUERTO EN LOS BALCONES

por D. Diego Navarro y Soler
Obra interesante á cuantos deseen obtener 

árboles en miniatura en patios, corrales, balco
nes y otros sitios de poco espacio.

Véndese á 3 pesetas en la librería de Amen
gual y Muntaner, Cadena, 2, Palma, y en la 
sucursal en Inca, Rectoría, 12. .

MANUAL DE CONSUMOS
LEY, REGLAMENTO Y TARIFAS

Con extensas explicaciones prácticas en todo 
lo relativo á adeudos, fielatos, ferias, mercados, 
fábricas, depósitos, aforos, encabezamientos, 
etc., etc.

po r  D. Vic e n t e Ga y Ta e n g u a
Obra de gran utilidad: precio, 2 pesetas 50 

céntimos.
Librería de Amengual y Muntaner, Cadena, 2

Aviso importante
Se hace presente á los que suministran tra

pos al almacén de D. Pablo Munné ee sirvan 
suspenderen absoluto sus remesas por ahora y 
hasta que otra cosa se les evise. Es importante 
atiendan á esta indicación.

Pona llíTiilaw__Un horno para cocer pan
1 aiOji situado en las Murteras,

carretera de Lluchmayor en el Molinar de Le
vante. El vecino inmediato dará razón. 12 -

Pelma.—Imprenta de La  Al mu d a in a  de Amengual y Muntaner._ 1590

DINERO HOJAS DEL CALENDARIO

AGOSTO

Cuarto meng. el 7.
Luna nueva el 15.

Sol: sale á las 4 h. 4
Pó leso á ía 7 h. 5

AGOSTO
cuarto meng. el 7
Luna nueva el 15

Sol: sale ■ las 5 h. 5
Púnese á las 7 h. 4.

BOY

1*21. — Tema de Méjico 
por Hernán Cortés.

1502.—Colon descabre el 
Cabo de Honduras.

MIERNES
225 Stos. Casiano ob. 110 

mr. é Hipólito mr.

JUEVES
(226 Stos. Ensebio pb. 139 
y r r., rsic o y Demetrio 
mrg , Marcelo ob. y mr. 

y stu. Atanasia viuda.

S® ha establecido tm 
nuevo servicio de Carruajes con permiso de la 
autoridad competente, saliendo desde el Mer
cado cada inedia hora y empezando á las 6 y 
media déla mañana y concluyendo á las 8 de 
la noche, llegando á Porto-pí siempre que haya 
pasajeros.

Precios los anteriores.

Be vende una tienda 
de mucha capacidad con entresuelo interior, 
agua de, fuente, un pequeño corral, terrado y 
otras más comodidades situada en la calle de 
la Herrería núm. 76, Informarán en el 74.

Para
vapor propios para una industria.

En esta imprenta informarán.

En Binisaiem, calle 
de Alaro, hay una casa para alquilar, con seis 
dormitorios, cisterna y demás comodidades ape
tecibles. En el mismo pueblo, calle de Cruz 
núm. 10, informarán. §

PSM 1 na e6Paciosa *c^rde
íícia recreo con j6rdí co_

chera y muchos árboles frutales, situada en el 
caserío de Pont d" Inca.

Está cercada de pared y reune todas las co
modidades apetecibles para una familia que 
quiera vivir independiente, "

Informarán en la calle del Aceite núm. 12-14

Camarones.-» “ í ?lle deA £ j , , kan Pedro nú
mero 4, cafetín darán razón de un pescador 
que ee encarga de abastecer de camarones á las 
personas que le honren con sus encargos. 3-1
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